
Blanca. Seña 10 % del precio de subasta- deduciendo el 5 % del depósito en garantía- que el comprador deberá depositar,
en el plazo de cinco días de finalizada la subasta electrónica; debiendo acompañar en autos en la oportunidad de realizarse
la audiencia del art. 38 del Anexo I de la Ac. 3604/12 SCBA, la boleta pertinente, con la documentación que acredite su
identidad y constituyendo domicilio dentro del radio del Juzgado. El comprador deberá abonar al martillero la comisión 5 %
+ IVA + adicional de ley dentro de las 48 hs. de finalizada la subasta y suscribir en acta del art. 36 Acord. 3604. El
comprador deberá depositar el saldo del precio, descontando el importe depositado en concepto de seña en el Bco. Pcia.
Bs. As. o transferir electrónicamente los fondos a la cuenta judicial, dentro del quinto día de notificada ministerio legis la
providencia que apruebe el remate (art. 581, CPCC). Caso contrario, rige el art. 585 del CPC (postor remiso). Audiencia de
Adjudicación: 3/7/2026 a las 11 hs. en la sede del Juzgado, Estomba 34, 4° piso, debiendo comparecer el adjudicatario
munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, saldo de precio, además
de la constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su fehaciente individualización como comprador
en la subasta, comprobante de haber abonado la comisión, IVA y adicional de ley correspondiente al martillero. El inmueble
reconoce hipoteca que no cargara el comprador.- Si la compra se efectúa en comisión, deberá indicarse el nombre del
comitente en el momento mismo de la registración a la subasta (art. 21 de la Ac. 3604 de la Excma. S.C.J.B.A.), quien
deberá ser postor inscripto para la subasta en cuestión, y deberá ratificarse dicha indicación presentándose el comisionista
y el comitente en la audiencia dispuesta por el art. 38 de la Ac. 3604 de la Excma. S.C.J.B.A. munidos de la documentación
pertinente.- Se autoriza la cesión del derecho del postor ganador y eventual comprador hasta tanto se hayan completado
los trámites de la venta judicial. Los postores deberán encontrarse registrados en el Registro de Subastas Judiciales, como
usuarios del sistema (Güemes 102, B. Bca.). Mayores informes: www.rozasdennis.com. Tel./WhatsApp 291-156421622.
Scippa Federico Martin, Auxiliar Letrado.

mar. 19 v. mar. 27

PLAN ROMBO S C/DECIMA JULIO CESAR S/EJECUCIÓN PRENDARIA
 
POR 1 DÍA - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 8, a cargo de la Dra. Elina Mercedes Fernandez, PDS Av. Ricardo
Balbín 1753, piso 2°, Gral. San Martín, Buenos Aires, hace saber que en los autos caratulados “Plan Rombo S c/Decima,
Julio Cesar s/Prendaria”, Exp. N° 84640, el martillero Mariano M. Espina Rawson (CUIT 20-13407112-6 IVA Resp.
Inscripto) subastará al contado y al mejor postor, en el estado en que se encuentra y será exhibido, el automotor, según
dominio: Marca: Renault, Modelo: Sandero PH2 Life 1.6, Tipo: Sedán 5 puertas, Motor Renault N° H4MJ759Q010540
Chasis Renault N° 8A15SRYE5LL344019, Color negro, Naftero, Modelo Año: 2020, Dominio: AE035PV Según el cuenta
kilómetros, registra 46.749 km. Está equipado con dirección hidráulica, aire acondicionado, airbags delanteros, levanta
cristales eléctricos en sus plazas delanteras y stereo. La carrocería exterior se observa en regulares condiciones generales,
con algunos golpes, marcas y rayones propios del uso. Presentando especialmente rayones y golpes en paragolpes y
guardabarros. Se observan rayones en las puertas del lateral derecho. Los interiores se observan en buen estado general.
Los neumáticos se aprecian en regular estado y desinflados. Cuenta con rueda de auxilio. Posee llave de encendido y
cédula verde, COMENZANDO LA PUJA EL DÍA 8/4/2026 A LAS 10 HS. FINALIZANDO EL 22/4/2026 A LAS 10 HS.
Exhibición: 26/3/2026 de 10 a 12 hs. en Ruta Central Atucha s/n (2806), Terminal Portuaria Delta Dock, de la localidad de
Lima, partido de Zárate, Provincia de Buenos Aires y en forma virtual: https://youtu.be/amhpt6Ks-c8 Base: $5.000.000.
Depósito en garantía $250.000. Comisión 10 % con más el 10 % de la misma en concepto de aporte previsional, más el
porcentaje de IVA a cargo del comprador El saldo de precio deberá ser abonado al quinto día de aprobada la subasta
conjuntamente con la comisión del martillero y sus aportes de ley. La toma de posesión se realizara al momento de la
adjudicación del bien. Podrá ofertar en la subasta quien se encuentre inscripto como postor en el Registro General de
Subastas Judiciales con una antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de la puja del acto de subasta, debiendo
depositar en la cuenta infra mencionada la suma correspondiente al depósito en garantía. Los postores que no resulten
compradores en la subasta se procederá a devolver el deposito en garantía en forma automática mediante oficio al Banco
de la Provincia de Buenos Aires en el que se consignará el listado de postores no adjudicatarios que remita la Seccional del
Registro de Subastas, a excepción de aquellos postores que hubieran hecho reserva de postura para el supuesto en que
existiera postor remiso. Audiencia de adjudicación: A la misma se cita al Martillero y a quien resulte adjudicatario a los fines
del labrado del acta correspondiente. Este último deberá presentarse munido del formulario de inscripción a la presente
subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de postor y demás instrumentos que
permitan su individualización. Como así también la constancia de depósito en la cuenta de autos del saldo de precio y del
pago de la comisión del Martillero con más sus aportes. La misma se fija para el día 30/04/2026 a las 12:00 hs. la que será
realizada de forma remota mediante la aplicación MS Teams, plataforma que permite recuperar imagen y audio del acto
procesal en cuestión. En su caso, resulta necesario conocer ciertos datos que deberán ser aportados, con carácter de
declaración jurada: 1. Denunciar los números telefónicos de contacto, así como las direcciones de correos electrónicos 2.
Señalar si cuentan con los medios técnicos adecuados para posibilitar la realización de una audiencia eficiente en forma
remota a través de aplicaciones de videoconferencias como MS Teams. Es decir, si cuentan con un equipo informático que
cumpla con los requisitos mínimos para su uso (conexión a internet, cámara web, etc.). 3. Asimismo, deberá adjuntar el
comprobante del saldo de precio. Postor remiso: Conforme lo dispuesto por el art. 585 del CPCC, si no se alcanzare el
perfeccionamiento de la venta por culpa del postor remiso, y se ordenare un nuevo remate, este último perderá todos los
importes depositados y será responsable de la disminución del precio que se obtuviere en la eventual segunda subasta, de
los intereses acrecidos y las costas causadas por ese motivo. Los depósitos deberán realizarse en la cuenta judicial abierta
en el Banco de la Pcia. de Buenos Aires, Suc. San Martín: 5100 Cuenta 5100-9247208, CBU 0140138327510092472087.
Deudas al 20/02/2026: ARBA $1.784.335,00 Infracciones (Prov. de Bs. As.) $3.071.900 y (GCBA) No registra. Las
infracciones de tránsito que afectan al automotor subastado (hasta la fecha de toma de posesión del adquirente) al igual de
los impuestos, tasas y contribuciones indicados en el edicto se abonarán con el producido de la venta. No se autoriza la
compra en comisión ni cesión de boleto de compraventa. CUIT Deudor 20-18255917-3. Por informes consultar al martillero
al 01151462093 en la web http://subastas.scba.gov.ar o a través del expediente. Andrada Gabriel Luis, Secretario.

LEMMA LEMMA MODESTO C/DOMINGUEZ LUIS S/EJECUCIÓN HIPOTECARIA
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POR 3 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 4 del Departamento judicial de San Isidro, hace saber por el término
de 3 días, que en autos caratulados "Lemma Lemma Modesto c/Dominguez Luis s/Ejecución Hipotecaria" N° Causa: 41524
que el Martillero Público Juan Martin Milavec, Colegiado Morón, Matrícula N° 2602, CUIT e Ingresos Brutos N°
20259409013, subastará bajo la modalidad de subasta electrónica, y con la base de pesos Veintiún Millones Trescientos
Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres ($21.333.333) el inmueble sito sobre calle Chivilcoy N° 4855 entre las de
Alvear y Lavalle, unidad funcional N° 1, de Villa Ballester, partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires,
Nomenclatura catastral: Circunscripción II, Sección: J, Manzana: 25, Parcela 23, Sub-parcela 1. Matrícula 17337/1.- Deudas
del inmueble: ARBA al 26/05/22 $19.068,70, AYSA S.A. al 5/07/22 $97.933,69, Municipalidad de San Martín (tasas
inmobiliarias) al 26/05/22 $92.562,73. Los impuestos, tasas y contribuciones a cargo del comprador a partir de la posesión
del bien adquirido. Las deudas que puedan existir por impuestos, tasas y contribución devengadas hasta la fecha de
aprobación de la subasta serán solventadas con los fondos provenientes de la subasta con manera preferente. Sin
perjuicio de ello el adquirente en subasta deberá pagar además del precio, las deudas por expensas comunes en la medida
que el precio obtenido en la subasta no alcance para ello. La compra del inmueble establece el conocimiento por parte del
comprador de las condiciones del auto de subasta y sus posibles modificaciones. Conforme constatación de fecha 12-7-25,
el inmueble se encuentra ocupado por Taboada Graciela Noemi con DNI N° 31.485.854 y sus tres hijos mayores de edad
en su calidad de ocupante del inmueble. Conforme escrito presentado en expediente con fecha 15-7-25 se trata de un
inmueble al frente compuesto de living comedor, cocina, dos habitaciones, un baño completo, lavadero unido a un patio
trasero. El inmueble se encuentra en muy mal estado de uso y conservación. La subasta COMENZARÁ EL MARTES 21
DE ABRIL DE 2026 A LAS 8:30 HS. Y FINALIZARÁ EL MARTES 5 DE MAYO DE 2026 A LAS 8:30 HS. Exhibición martes 7
de abril de 2026 horario 10 a 12 hs. Las sumas dentro de las cuales podrán efectuar sus ofertas los postores estarán
determinadas por un cuadro de tramos de puja numerado correlativamente e incrementados de acuerdo a lo establecido en
el art. 32 de la Ac. 3604/12, correspondiendo a cada uno de ellos un monto concreto. La primera oferta a efectuarse deberá
-al menos- ser igual a la base aquí establecida (arts. 31, 32 y 33 Ac. 3604/2012 SCBA) Los tramos subsiguientes se
incrementarán en un 5 % de la primera oferta (arts. 31, 32 y 33 Ac. 3604/12). Todo interesado en participar de la subasta
deberá -ineludiblemente- en forma previa a la misma, registrarse como postor en la Seccional del Registro General de
Subastas Judiciales que corresponda (arts. 6 a 20 del Ac. 3604/12), como asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el
depósito en garantía el cual asciende a la suma de $1.070.000. El depósito en garantía se deberá efectivizar mediante
cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero en la cuenta judicial N° 9074050, y el N° de CBU es
0140136927509990740503 cuyo N° de CUIT es 30-70721665-0, abierta en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Sucursal San Isidro 5099, a nombre del juzgado y como perteneciente a estos autos, importe que no será gravado por
impuesto o tasa alguna, con una antelación mínima de tres días hábiles al comienzo de celebración del remate. Cumplido
este recaudo, se generará a favor del interesado el Código de Postor necesario a los fines de validar su inscripción en el
remate aquí ordenado (art. 562, 4° párrafo, 575 del CPC art. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac. 3731). A los postores que no resulten
compradores en la subasta se procederá a devolver el depósito en garantía en forma automática mediante oficio al Banco
de la Provincia de Buenos Aires, en el que se consignará el listado de postores no adjudicatarios que remita la Seccional
del Registro de Subastas, a excepción de aquellos postores que hubieran hecho reserva de postura para el supuesto en
que existiera postor remiso (art. 585 1er párrafo "in fine" y 2 párrafo. CPCC; art. 40 Ac. 3604/12 SCBA). En el acto de la
subasta quien resulte comprador deberá abonar el sellado de Ley y el 10 % de los honorarios del martillero en concepto de
aportes previsionales. La comisión del martillero será del 3 % por cada parte (art. 54 ap. 4 Ley 14.085). El martillero deberá
rendir cuentas de conformidad con lo dispuesto por el artículo 579 del C.P.C.C. Antes de la entrega del bien rematado a su
comprador los honorarios del martillero deben ser abonados (art. 71 Ley 10.973). Se fija audiencia de adjudicación para el
día 02 de Junio de 2026 a las 9:00hs (puntual), en la sede del Juzgado (Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 4 del Departamento Judicial de San Isidro, sito en la calle Ituzaingó N° 340 piso 3°, de la localidad y partido
de San Isidro). Quien resulte adjudicatario del bien inmueble a subastar, deberá comparecer a ésta, munido del formulario
de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de postor y demás
documentación que permita su fehaciente individualización como comprador en la subasta. Asimismo, el adquirente en
subasta deberá acreditar el pago de los aportes de Ley del martillero y el saldo de precio debiéndose acompañar los
comprobantes pertinentes. En caso de incumplimiento del pago de precio por parte del adquirente en la subasta, éste
incurre en la situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado -con el fin de que no fracase la subasta-,
al mejor de los postores siguientes, debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal de
referencia (art. 585 del C.P.C.C; arts. 21 y 40 de la Ac. 3604/12). Los gastos de inscripción del bien se encuentran a cargo
del adquirente.- Por otra parte, hágase saber que en dicha oportunidad deberá acreditarse también el depósito de la suma
equivalente al 3 % en concepto de comisión del martillero, más el 10 % en concepto de aportes previsionales a cargo de
cada parte (conf. acápite IV art. 54 Ley 10.973 - texto según Ley 14.085).- El saldo del precio deberá ser depositado en
pesos dentro del quinto día de aprobada la subasta sin necesidad de otra notificación ni intimación y/o requerimiento alguno
bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 585 del Cód. Procesal. A los fines del depósito del saldo del precio deberá
estarse a las disposiciones de la OPASI 2-419 del Banco Central de la República Argentina. En caso de pujar en comisión,
deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos estar previamente inscriptos en el RSJD (art. 582 del C.P.C.C; art. 21
3er. párrafo Ac. 3604/12). No se permite la cesión del acta de adjudicación. Informes al correo electrónico del martillero:
jm.milavec@hotmail.com.- Más datos en autos.- En San Isidro, marzo de 2026. Pozzi Pablo Gustavo, Auxiliar Letrado.

mar. 20 v. mar. 26

NICOLAS DAZEO SA.CI.FI. S/INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA (EXCEPTO VERIFICACIÓN)
NIJOCALI 21, BOLÍVAR 2470; N.C. I, B, 153, 1
 
POR 5 DÍAS - El Juez Civ. y Com. Juz. 2, Dto. Jud. Mdp. Autos: “Nicolas Dazeo SA.CI.FI. s/Incidente Concurso/Quiebra
(Excepto Verificación) Nijocali 21, Bolívar 2470; N.C. I, B, 153, 1" Expte. 124.489, hace saber por 5 dias que la Martillero
Andrea Paula Rodriguez, R. 2838, dom. Corrientes N° 3253, cel. (0223) 154-975300. Rematará Judicial mediante proceso
de subastas electrónicas en block las 3/43 avas partes indivisas de inmueble ubicado en edif. Nijocali 21 calle Bolívar N°
2470 de Mar Del Plata. Nom. Catastral: Circ. I; Secc. B; Manz. 153, Parc. 1-a, Subp. 1, Matrícula N° 88324/1, pdo. Gral.
Pueyrredon (45). Las cocheras del edificio constituyen una única unidad funcional en el plano de subdivisión (subparcela 1),
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